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CERTIFICADO 
 
RICARDO A. WAGNER BASILI, Secretario  Municipal, en su calidad de Ministro de Fe 
del H. Concejo Municipal. 

 
CERTIFICA 

 
Que las siguientes son las recomendaciones y acuerdos adoptados por el H. Concejo 
Municipal, en su sesión extraordinaria Nº 35,  celebrada el 28 de mayo de 2010; 
 
DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS – SECPLAN - ALCALDIA 
El H. Concejo Municipal acordó aprobar la corrección de la Modificación Presupuestaria 
Nº 7 del 20 de Mayo de 2010, aprobada en sesión extraordinaria Nº 34 de 25 de mayo 
pasado, en cuanto a que el Aumento de Gastos por M$ 24.826, corresponde al Subtítulo 
23, Ítem 03, Asignación 001 Subprograma 01- Indemnizaciones de cargo fiscal-, y no al 
Subtítulo 23, Ítem 01, Asignación 002, Subprograma 01- Bonificaciones-.  

 
Ancud, 28 de Mayo de 2010 

 
 
 
 
 

RICARDO A. WAGNER BASILI 
SECRETARIO MUNICIPAL  
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